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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabei ii, y S. M. la Reina Gobernadora,
| siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes*

MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de dirigir á V. E. la adjunta manifestación 
I,para S. M. la Reina Gobernadora; y suplico á V. E. quiera dispensarme el 
nuevo favor de ponerla en sus Reales manos.

Dios guarde á V. E. muchos años. De mi diputación extraordinaria en la 
I M. N. y M. L. ciudad de San Sebastian á 25 de Octubre de 1833.=ExceIentí- 
| simo Sr.erlgnacio Sabas de BalzoIa.=Por la M. N. y M. L. provincia de Gui- 
Ipiizcoa, Juan Bautista de Arrizabalaga.=rExcmo. Sr. primer Secretario de Es- 
I tado y dél Despacho.

Señora: La M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, sumergida en la mas 
I amarga aflicción, con toda Ja intensidad de su respeto y veneración, hace pre
sente á V. M., que hallándose su diputación establecida en la villa de Azpei- 

I tía , llegó á saber por rumor público la sublevación de Bilbao; y aunque las 
primeras noticias que siguieron á este rumor anunciaban haberse apaciguado el 

1 motivo, no tardó mucho en saber que los sublevados habían vuelto á la carga 
invocando el nombre de Carlos v, en signo de la pretendida soberanía del 

I Sermo. Sr. Infante D. Carlos.
Inmediatamente acordó, de conformidad con el caballero corregidor, las 

medidas de precaución que estaban á su alcance para asegurar el respeto de las 
autoridades, mantener el orden, y evitar toda sorpresa. Muy en breve supo con 
gran satisfacción que el digno capitán general de las tres provincias vascongadas 
se preparaba para salir con su tropa desde esta ciudad de S. Sebastian para Bil- 

[ bao con la firme resolución de reprimir y sofocar la sedición en su origen, y 
¡que el día siguiente debía llegar á Azpeitia, como en efecto lo verificó asi há- 
| cía el medio dia, y pasó para aquella noche á Azcoitia con designio de conti- 
[ nuar su marcha el dia siguiente, después de haber hablado largamente con el 
caballero corregidor y los diputados.

Razones de prudencia y circunspección influyeron sin duda en el ánimo 
¡ del capitán general á suspender su marcha en Azcoitia, y á retroceder con su 
tropa á Tolosa.

En este intermedio la sublevación de Bilbao se extendió á otros pueblos de 
Vizcaya, y los sublevados se acercaron á los confines de esta provincia.

La diputación ordinaria habla ya convocado á la extraordinaria pura tratar 
I de las medidas que debían tomarse en tan críticas circunstancias; mas antes que 
I esta pudiese reunirse en la villa de Azpeitia, se irasladó á la de Tolosa para 
T cooperar, de conformidad con el capitán general, reuniendo los esfuerzos co- 
| muñes al servicio de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii.

Desde luego, puesta de acuerdo con el capitán general, y constituida en 
extraordinaria, dio principio á sus sesiones y á la expedición de los negocios,, 
dictando las providencias que requerían las circunstancias, auxiliando al capitán 

I general con las cantidades pecuniarias que estaban á su alcance para atender á 
las perentorias necesidades de la tropa, y disponiendo la formación de una co
lumna de voluntarios con señalamiento del prest de ó rs. diarios á los que qui
siesen alistarse para el servicio de la Reina nuestra Señora, entendiéndose todo 

| con calidad de someter á la aprobación de la junta de todos los pueblos de la 
; hermandad, que se convocó para el dta 17 del corriente. Al mismo tiempo di- 
[ rigió la diputación á sus administrados una vehemente alocución.

Reunida la junta en Tolosa el dia 17 del corriente con los procuradores 
I que pudieron llegar, á pesar de las amenazas de los sublevados, y componían 
j la mayoría, aprobó las medidai tomadas por la diputación, asi como la forma- 
J cion de una columna móvil de voluntarios para la defensa de la soberanía de 
I la Reina nuestra $eíiora Doña Isabel ii con 4Ou plazas con oficiales de co- 
1 nocido mérito, igualmente que los medios que había de emplear para propor

cionar fondos para sufragar á las atenciones del servicio de V. M. y de su au
gusta ílija nuestra legítima Reina, y en unión con el capitán general, diri
gió á los pueblos de la hermandad otra alocución; y por último, concluyó 
sus sesiones encargando^ esta diputación elevará V. Ají. la manifestación de 
los sentimientos de la próvintia , que son y serán siempre de una inalterable 

[fidelidad y adhesión i su Soberana legítima Doña Isvbel ii, á pesar de que 
algunos individuos particulares por mira-, ambiciosas personales han introducido 

I el desorden en ios pueblos patinaos de eMa provincia, valiéndose de/la presen
cia de los sublevados ^armados de Vizcay a y Alava, que han recorrido una gran 

1 parte de este país para arrancar de svis hogares por fuerza á los que no han pe
rdido atraer á su partido por la seducción y engaño.

La diputación ofrece á V. M. en nombré de la .provincia el Komenage sin* 
[cero de su .fidelidad4- la Retna Doña ii y á V. M. en su nombre co

mo su augusta Madre y Reina Gobernadora de estos reinos, esperando que 
V. M. se dignará acoger con la benevolencia que acostumbra esta sumisa mani
festación, como ya lo ha demostrado en la Real orden comunicada por V. M. 
por el ministro de la Guerra al capitán general de estas provincias, que le dió 
a conocer tan lisonjera noticia. 1

Dios guarde la C. R. P. de V. M. muchos años, pe mi diputación extra
ordinaria en ta M. N. y M. L. ciudad de S. Sebastian á 25 de Octubre de 1833.1 
=Señora.=A L. R. P. de V. M.:=Ignacio Sabas de Balzola.=Por la M. N. y] 
M. L. provincia de Guipúzcoa , Juan Bautista de Arrizabalaga.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Excmo. Sr.: La Rea! orden que se sirve V. E. dirigirme con fecha de 22 
del que acaba de espirar y recibo este dia, por la cual S. M. la Reina Go- | 
bernadora , enterada de mis oficios de 11 y 1J del mismo mes, por los que 
participé los movimientos insurreccionales que tuvieron lugar en el señorío de I 
Vizcaya y provincia de Alava, las tentativas hechas- para propagarlos en esta I 
provincia , y el estado de la misma, se ha dignado manifestar su Real aprr>- | 
bacion á lo obrado por esta diputación, mandando á V. E. que en su Real 
nombre le dé expresivas gracias por su leal conducta , y le manifieste la con
fianza que hace S. M. en su acreditado zelo que armará la fuerzi necesaria para I 
preservar su territorio de las tentativas de los facciosos, ha llenado á la diputa- I 
cion del mas lisonjero placer; puede V. E. elevar al Real conocimiento de l 
S. M. que la diputación , redoblando su zelo en el mejor Real servicio .{je S. I 
la Reina nuestra Señora Dona Isabel íi, hace y hará cuantos sacrificios están ! 
ú su alcance, y que á este sagrado objeto, á mas de U columna titulada de ' 
luntarios de Guipúzcoa de la fuerza de 4^0 hombres que está levantándose, ] 
y gran parte de ella en activo servicio, ha armado una trincadura titulada* 1 
Isabel ji , al mando de D. Francisco de Barroeta Aldamar, con 4 pedreros y ! 
18 hombres de tripulación, incluso el patrón, con fusil, lanzas y sables para- 
que recorra los mares vascongados y coopere á cuanto exija el Real servicio. I 

Dios guarde á V. E. muchos años. De mi diputación extraordinaria en la 
M. Ñ. y M. L. ciudad de S. Sebastian á 2 de Noviembre de 1833. = Exento» 
Señor—Ignacio Sabas de Balzota.;=Por acuerdo de la M. N. y M. L. provincia I 
de Guipúzcoa, Juan Bautista de Arrizabalaga.= Exento. Sr. Secretario de Es- F 
tado y del Fomento general del Reinó.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Andalucía. =: Eterno. Sr.: El coronel del regimiento 
provincial de Granada, comandante del cantón de Carmona, en oficio de ayer 
me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con el plausible motivo del cumpleaños de la Reina nues
tra 'Señora Doña Isabel ii se vistieron ayer de gala las tropas de este cantón; 
por la tarde hubo gran parada, en la que se presentaron con brillantez, parti
cularmente el destacamento de caballería del Príncipe: por la noche estuvieron' 
iluminadas las casas de los Sres. oficiales, y la música del regimiento provincial 
de Granada tocó en la plaza para celebrar la festividad del dia, desd« el ano
checer hasta la retreta. Un numeroso concurso del pueblo acompañó á las tro
pas del cantón en la celebración del primer cumpleaños de su augusta Soberana-” 

Lo que traslado .1 V. K. para que se sirva elevar á conocimiento de S. M. 
la Reina Gobernadora las demostraciones de fidelidad de las tropas del citado 
cantón, que expresa el anterior inserto, y que con la mayor satislaccion parti
cipo á V. E-

Dios guarde á V. E- muchos años. Fuentes de Andalucía 12 Octubre 18S3. 
— Exemo. Sr.—El marques de las Amarillas. =Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

Exposiciones d S. M. la Rztwa Gobernadora.
Señora: Este tribunal no halla voces capees de expresar el acerbo y pro

fundo dolor con que sus individuos han recibido la infausta noticia de la per
dida de su augusto Monarca el Sr. D. Fernando vn (O- E- E. G.) En tan 
triste acontecimiento ningún otro consuelo pudieron hallar, que el inclable que 
presta el recuerdo de las heroicas y excelsas virtudes religiosas y políticas, de 
que estuvo siempre adornada la grande alma del mas amado de ■1 v Reves. 
Ellas , Señora , debieron y deben inspirarles la piadosa y firme esperanza de que, 
en la mansión de la eternidad v al lado de los bienaventurados, estala rogando 
de continuo al Iodopoderoso por la felicidad y prosperidad .le. sabio gobierno 
de V. \1., por La de su augusta Hija Doña Isabel ii , nuestra Rías a y Se
ñora (que Dios guarde), y de todos sus augustos sucesores , y pa r la de iodo el 
remo.

Nuestro Señor guarde la católica Rea! Persona deV. \í. y la de su augus
ta Fii|a la Reina nuestra Señora los muchos años que esta monarquía .ha me
nester en sra anal ot grandeza , como lo desea el tribunal de comercio efe la Co— 
ruña á 8 de Octubre de 1833. =Señora—A L-R- P, de Y._ M.=Juan Ven.u-

H
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ra Galcerán.rzjosef Docal y Sanjurjo.=Joscf de Villegas.==Manuel Perez Vi- 
!farvoel.=Maríanb Bosomba.

Señora: Sumida la España bajo el mas acerbo dolor por la improvisa muer
te de su Rey. el Señor D. Fernando vn (Q. G. G-), ve en la manó de fa di-*
;vina Providencia el único consuelo á su pena jpor haberle inspirado por su dis
posición* testamentaría nombrar ¿ V. Mf Gobernadora de estos reinos .durante 
la minoridad de su Hija ynupstra Ruina la Señora Doña Isabel ii.

Si hace un año* Señora, presentó V. M; á los españoles la aurora de su 
felicidad por los sabios y filantrópicos decretos qué promulgó ¿qué no deberán 
esperar ai verla tutora de su joven Reina? Cual otra sabía Berenguela sabrá 
V. M. cuidar diestra y hábilmente de los derechos de su augusta pupila; y 
cuando bajo sus auspicios llegue esta á empuñar felizmente el cetro, podrá de
cir la España, *>ya que no puedo honrarme de haber dado el ser á la inmor
tal Cristina, holgareme de haberlo recibido de ella.”

Estos son, Señora, Jos votos y senrímientos de los tarifeños, que por me
dio de su ayuntamiento elevan á S. R. P. Dígnese V. M. darle la benigna 
acogida que le es característica, ínterin ruega al Todopoderoso guarde por mu
chos años su importante vida. Tarifa 15 de Octubre de 1833.:= Señora. := A L. 
R. P. de V. M.=Pomingo Dalmau, presidente.zrLorenzo Parra, regidor de- 
cajio.rr Josef Díaz Barcena, regidor segundo.=Bartolomé Bernard, regidor.zr 
Antonio Ponce, regidor.=Sebastian Sotomayor , regidor.=rAmbrosio Martínez, 
diputado.=:Antonio de Villalba, sindico personero.^Josef Manuel dfe Terán, 
primer díputado.=Manuel Quijada, síndico ptocuradorc=:Ignacio Ramos, es
cribano mayor de cabildo.

Señora: El ayuntamiento Real de esta M. N. y M. L. ciudad de Torca no 
cumpliría con los deberes de la gratitud si postrado A T. R. P. de V. M. no 
le manifestase los sentimientos que abriga su corazón dolorido por el falleci
miento de nuestro Rey y Sr. D. Fernando vn (Q. E. G. E.) y le desease el 
alivio de su amarga pena. La noticia sorprendente de su inesperada muerte pro
dujo las ideas mas melancólicas, y fluctuaban á la vez la esperanza y el dolor; 
el dolor por la pérdida de un Padre á quien tanto amó, y la esperanza á que 
tanto anhela; en tan mísera situación la divina Providencia, que jamas puede 
equivocar sus altos ¿ incomprensibles decretos, oyendo sus votos y los de su 
pueblo afligido, consoló la horfandad que le aterraba, é inculcando la idea de 
un venturoso porvenir, aquietó sus acaloradas presunciones. Etv efecto, la sabia 
disposición de su última y postrera voluntad asegura el bien estar, y fortalece 
al honrado, asi como enmudece la maledicencia.

Este ayuntamiento ofrece y jura sostener con energía los imprescriptibles 
derechos de V. M. y de nuestra Señora Reina Doña Isabel ti, y al efecto 
contribuir en la parte que alcancen sus facultades á la tranquilidad y el orden; 
á exhortar á la unión, amor y lealtad á todos sus asociados; á olvidar con ge
nerosidad las pasadas desgracias, y en fin ¿ llevar adelante las benéficas miras 
que V. M. en sus sabios decretos ofrece. Para conseguir tan rectas intenciones, 
y que el reinado de vuestra amada Hija y nuestra Señora Doña Isabel ii y la 
Regencia en su menor edad sea feliz, ruega al Todopoderoso le dé los auxilios 
necesarios, salud y dilatada vida. Lo rea 24 de Octubre de l833.=Señora.= 
A L. R. P. de V. M.szManuel de Scario.==Pedro María Chico de Guzman.=: 
Joaquín Alburquerque^=Martin Perez de Tudela-zzFelipc Marín y Genant.=s 
Juan Delgádo.=Andres Ferrcr.=Por acuerdo de la M. N. y M. L. ciudad de 
Torca, Josef Mellado.

Señora: El ayuntamiento de la ciudad de Santa Fe de la vega de Granada, 
abismado de dolor y penetrado del mas profundo sentimiento, llora con V. M. 
la fatal pérdida del gran Rey cuya precoz muerte cubre de luto á todos los es
pañoles. Murió Fernando; mas su memoria, grabada en la fama de sus hechos, 
será mas duradera que el marmol y el bronce; y sí algún consuelo puede miti
gar la acerba pena, ofrécela ese inocente retoño , símbolo de prosperidad y ven
tura, á quien este ayuntamiento y su fiel vecindario proclama por su augusta 
Soberana.

Tal es el sacro juramento que Santa Fe pronuncia prosternada en las gradas 
del inexpugnable trono de las Isabeles, cuya legítima ocupación sostendrá con 
los leales pechos de sus habitantes: al paso.que todos dirigen sin cesar sus fer
vientes votos al Eterno por la interesante salud de V. M. y su preciosa Hija 
para bien y grandeza de la monarquía. Santa Fe 26 de Octubre de 1833.=Seño- 
ra^=A L. R. P. de V. M.=E1 alcalde l.°, Juan García y Parejó.zrEl asesor, 
Ramón Crook.e.=cEI regidor l.0, Miguel CoJiUa.=rEl regidor 2.°, Francisco. 
Cárdona.^Regidor 3.°, Jo>ef Rosales.=Regidor 4-°» Juan Manuel Aranda.= 
Regidor 5.°, Josef Calvo.=El sindico personcro, Juan*Martmsz.=Ei secreta
rio, Luís Pacheco.

* Señora: El gobernador de esta plaza se dirige á V. M. con el mas profun
dó dolor y respeto para que se digne admitir la expresión de sus leales senti
mientos por la muy sensible pérdida de nuestro augusto Monarca, y por la 
exaltación al trono de su excelsa primogénita Doña Isabel it, nuestra Reina. 
Siempre sumiso y siempre fiel á la única voluntad suprema de su Rey, no po
dría de ninguna manera ni en ningún caso dejar de serlo á sus últimas y justas 
soberanas disposiciones, ni quebrantar alevosamente después de su sentida muer
te los sagrados juramentos qúé ha prestado en su preciosa vida, y que con efu
sión fuerte de su alma se complace en rectificar para asegurar á V. M. como 
Reina Gobernadora duranre la minoridad de nuestra joven Reina, que en 
sosten de su trono sabrá sacrificar su existencia.

, Dios prospere fVV. MM. los muchos años de ipi deseo para felicidad de 
la España.

Plaza de Málaga 30 de Octubre de 1833.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=: 
Antonio Marta Alvares.

' Señora: El ayuntamiento de la ciudad de Medinasidonia, sumergido en el 
desconsuelo mas profundo por la pérdida lamentable de su Rey el Señor Don 
Fernando vn (Q. S. G. G.)> después de acatar sus cenizas con toda la efusión 
deíamor y ternura que le inspiran los sublimes recuerdos de sus virtudes, se 
dirige respetuosamente á V. M. para manifestarle su adhesión'y la dejos leales 
habitantes de ésta ciudad á los legítimos derechos de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel it : derechos afianzados en U venerable sanción de 
nuestras antiguas leyes y-1 en el noble entusiasmo de lealtad que aníma á la na-

cion entera: derechos indestructibles qué en vano osa combatir la rabia ínfer- 
ña! de esos monstruos que se llenan de espanto al ver esclarecido el' trono con; 
los litas herniosos destellos de humanidad y sabiduría: v . /

Señora: Dígnese V.M. acoger la invariable fidelidad de este ayuntamiento, 
- cuya ántaVgura se templa con la dulce-esperanza de que esta nación magnánima 

' se alzará á la cumbre de M engrárfdécimicnto eó alas de U V-irttíd y de la ino
cencia que dichosamente* fá rigen. * ' ' ' * f

El Todopoderoso conserve la importante vida de V. M. y la de su augusta 
Hija la'RiviNA nuestra Señora dilatados años para bien de la monarquía.

Sqlá capitular del ayuntamiento de Medinasidonia á 4 de Noviembre de 1833. 
=Senora =A L. R. P. de V. M.=Pedro Montemayor.=Francisco Montes de 
Oca Villacreses.=:Ju3n Cervera.=Salvador Hidalgo y Sama.=Gonzalo Parra — 
Manuel Muñoz.—Francisco Ruiz.=iCristóbal de Pina.=Dicgo Jimenez.—Fran- 
cisco de Paula Martos.=Josef Pardo.=Fruncisco de Paula Nuñez , secretario..

Señora: Si algún consuelo puede haber para eh alcalde mayor y ayunta
miento de la ciudad de Urgel, en Cataluña , sumergidos en un piélago de amar
gura por la pérdida de su Rey y Señor* (Q. E. P. D.)» es sin duda alguna el 
que con mano benéfica acaba de darles la divina Providencia en su idolatrada 
Reina , vuestra augusta Hij¿ > cuya exaltación al trono, del que fatal y pre
maturamente arrancó la muerte el mejor de los Reyes, es el único balsamo 
capaz de cicatrizar tamaña herida, y la sagrada áncora de que exclusivamente 
depende Ja salvación de esta navecilla, cuyo naufragio sin ella habría sido in
evitable. La perspicaz previsión de vuestro augusto Esposo y nuestro difunto 
Padre descubrió de lejos el cúmulo de males que amenazaban á su querida na
ción, y los escollos en que debía precisamente estrellarse si de antemano no 
procuraba con paternal cariño prevenirlos. La jura de vuestra excelsa Hija pri
mogénita por sucesora de la corona, y la inmortal disposición'testamentaria de 
poner en manos de V. M. el timón del gobierno, durante su menor edad, son 
los grandes medios en que afianzó el logro de su paternal anhelo, y con que, 
cercano ya al término de^su preciosa existencia, dejó á su amado pueblo el tes
timonió mas irrefragable de cuán penetrado estaba de sus necesidades, y del 
singular tino con que supo anticiparse á su socorro. Si para sostener el trono 
que felizmente ocupa nuestra augusta Reina Doña Isabel i i e» necesario sa- 
criticar quietud, haciendas y vidas, á todo está dispuesta vuestra Jispaña, que 
con el gobierno en manos de V. M. cuenta seguro eL triunfó de la insignifican
te facción de algunos hijos espúreos que.han atrevidamente atentado contra sus 
sagrados derechos, y de cuantos en lo sucesivo osaren imitarles.

Estos son, Señora , los votos de toda la nación, y los que el alcalde mayor 
y ayuntamiento de la ciudad de Urgel ofrecen á vuestros Reales pies, cuya 
preciosa vida con la de vuestra augusta Hija nuestra-Reina conserve la divina 
Providencia como necesita el heroico pueblo encargado al maternal cuidado de 
V. M. Casas consistoriales de la ciudad de Urgel 4 de Noviembre de I833.=l 
Señofa.czA L. R. P. de V. M.=Josef Corbí, alcalde mayor.—Josef Escaró, 
dccano.srCayetano López, regidor.=rMateo Muntó , regidor.—Antonio Agustí, 
regidor.r^Manuel Riu, regidor.^Salvador Sabater, regidor .—Pablo Galé, re- 
gidor.=Antonio Majorat, diputado.=±Juan Cetrá, diputado.=Gerónimo Fo- 
nóU , síndico procurador general.z=Odon Moles, síndico personero.sJosef Puig, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
AFRICA.

Argel 12 de Octubre.
Hoy los habitantes de esta ciudad han dado un banquete y un baile al ma

riscal Clausel, que sale mañana para Bona, desde don^e volverá á Francia.
TURQUIA.

Constantino pía 25 de Setiembre.
La tranquilidad no se ha alterado después de li salida -del último correo. 

En cuanto á incendios han cesado enteramente con la prisión y castigo de los 
malévolos sospechosos de este crimen. Con esto esperábamos que desaparecería 
el descontento público, y volvería á animarse el comercio y la industria; ^ero 
desgraciadamente no ha sucedido asi, y se diría que una fatal influencia acom
paña todas las medidas tomadas por el gobierno, el cual con los mismos es
fuerzos que hace para el bien público, se desacredita á los ojos de la nación. 
Asi es que las sublevaciones excitadas por el pueblo, ora por abuso de la fuer
za, ora por equivocaciones de cálculo, han sido reprimidas débilmente por el 
gobierno, y este, perdiendo el prestigio de la fuerza, se ha visto expuesto de 
nuevo á las mismas quejas y censura popular. El curso de nueva moneda, con 
que se había hecho tanto ruido, y que habia causado una satisfacción general 
en el público, ha dejado de tener efecto, y ahora hace algunos dias que se ha
cen correr piezas de 15 y 20 piastras que contienen todavía mayor mezcla que 
las monedas antiguas. Asi parece que el gobierno ha tomado por su cuenta dar 
incesante materia al descontento general.

Acaba de rebelarse en el Asia menor el bajá de Museh, que había sido 
depuesto. Es verdad que ha tenido que escaparle sabiendo^ la llegada próxima 
de su sucesor Ibrahim; pero probablemente habrá ido á ponerse bajo la protec
ción del general egipcio en Siria, donde esperará la primera ocasión dé reco
brar su gobierno. Un ejemplo de esta natuj;alqza es muy peligroso por la oca
sión que pudiera dar á cualquiera bajá del Asta de^ rebelarse contra la Puerta 
mientras tenga habilidad de buscar un refugio en caso apurado. Al mismo tiem
po pueden servir los ejemplos de esta especie para juzgar La conducta del vírey 
de Egipto en sus relaciones con la Puerta, mucho mejor que las,protestas*he
chas publicamente por el avisado Mchemed- Alí.

El 12 de este mes ha vuelto el Sultán de su viage, que no se ha prolonga
do mas allá de Brousse.

La reorganización del ejército sigue con actividad. (Gaceta de Augsburgo.')
ALEMANIA.

Mcinheim 26 Je Octubre, < ,+•„
En la nota fihal dirigida á la Conferencia de Londres para los plenipoten

ciarios belga*., se dice qUe la Conferencia ha resuelto que la parte del territorio



/

de Limb'urgo q*« ha de recífeir Hól^nda por equivalente de la mitad del terri- 
íorio de Luxemburgo que se ha de ceder á Bélgica, quedaría incorporadaá Ho
po3*-» "para la cual se necesitaba sin duda alguna el consentimiento de la 'Die- 
ta germánica y de los agnados de la casa de Nasau; -pero que este paso era de . 
¿uta: fórmuto.

Not parece que debemos dudar sea exacto este aserto de los; plenipotencia- 
¿ós belgas, porqué jio podemos creer que la Conferencia haya resuelto dividir 
ana soberanía que pertenece á Alemania, ni menos que haya pensado haber 
hecho bástante con declarar que obtener el consentimiento de la Dieta germá- 
xuca^y de los agnados de la casa de Nassau, era una simple fórmula para coa- 
♦Cgurr el bien. Cuando se trata de ceder un territorio que corresponde a la Con
federación germánica, nos parece que ante todas cosas se debía consultar con la 
Confederación.

Seria muy desagradable que algunos miembros de la Confederación pudie- ■ 
rgn resolver cuestiones de esta clase, á menos que soló se quisiera dejar á la 
Dieta él triste honor de insertar en sus protocolos la cesión hecha'. Semejante 
procedimiento ofendería gravemente el honor nacional de Alemania, y por lo 
mismo esperamos que cuanto antes se procurará declarar que es falso el' aserio 
de líos plenipotenciarios belgas. (Gaceta Je Manheim.)

INGLATERRA.

Lóndrts 38 Je Octubre,
, Se ^segura qqp el Rey de Inglaterra ha manifestado su ¿atención de crear 

jm pequeño número de Pares, para evitar en lo sucesivo la colisión de partidos 
qpe s$ ha, pxperirnettudo en la última sesión. (Gtobe,)
-,y.T.Se dice qqe \os Reyes de Bélgica harán m1. «age i Inglaterra en la pm 
rqayera próxiipa para visitar á Claretnont. (Court-journal.')
.... ,E1 exrdcy eje Argel Hussein-bajá ha llegado á Malta el 30 de Setiembre 
abordo de un bqqfté austríaco, con toda su familia y comitiva. Viene de Lior
na, y se dirige á Alejandría de Egipto, donde hace ánimo de fijar su residen
cia. (Cenirier.y
___Et|tre las personas, que han desplegado, mayoj magnificencia en la corte de 
por la mañana, se han distinguido el caballero Lima, encargado de Negocios, 
y el marques d? Fupchal, cuyas libreas estaban galoneadas de plata. S. M. ser 
ha informado de la salud de su querida Dona María y dp la duquesa de. Bra- 
ganza, y ha manifestado gran placer de los triunfos que ha conseguido la causa 
de la joven Reina ^ esperando que termiqarq pronto y felizmente. (Court- 
journal.j

VRANCIA.

París 31 Je Octubre.
Un lance particular ocurrió el dia que S. M. el Rey Je los franceses salió 

con su Real, familia á recibir á su hija la Reina de los belgas y á su augus
to Esposo. Habiendo hecho alto en Bourget, vió á un correo llamado Verner, 
antiguo picador de ¡Bonaparte, que venia á anunciar la próxima llegada de los 
augustos huéspedes: pero mientras Verner,estaba hablando con Luis Felipe lo 
tiró el caballo de repente, y las ruedas del coche de S. M. pasaron desgraciada
mente por encima de su cuerpo. Luis Felipe bajó al momento del coche para 
preguntar si entre la mnchedumbre de espectadores había algún facultativo , y 
viendo que nadie respondía, sacó una lanceta que tiene costumbre dellevar con
sigo desde que estuvo etr América, y por. sus manos sangró al infeliz correo, 
que al punto volvió en sí con esperanzas de curación. (Piaría, de los Pfkajjesj 
■ —-El mariscal Maison, embajador <k Francia en S. PetershufSq, saldrá ¿ 
limes, para su destipo.

-El mariscal Jourdan está pnfetipci^ y. su doten fia da mucho cuidado, á su 
familia y á sus amigos.
___El 2$ del corriente ha llegado M- Mignét, y. la audiencia que ha tenido
en el palacio dé las Tullerías tnp durado tres horas. Toda el dja ha habido uju~ 
cha anuencia de visitas en la secretaría de Negocios extranjeros.

Él Piaría Jel Comercia de París dice en un articulo, de 19 del pasado lo 
siguiente:

" »La experiencia y los hechos deponen altamente ea favor de la esta&ili&d 
que encuentran las naciones en el principio monárquico. Nosotrps reconocemos 
su utilidad^y le defendemos como un interes de la mayor importancia para los 
puqblos.”
___Ep fiq ha vuelto al sepo de sp patria M. de Lamartine después de un lar
go y penoso viage. Ha sa 1 ido de Macón para acompañar á su esposa á la haciea- 
dá qué posee en Saint Pont, y desde a di se dirigirá á Marsella para recibir los. 
jrcsiós, dé su hija., que trae uti buque de LeVatUf- Asi este ilustre poeta, para 
quien no ha acabado todavía la carreja de sus infortunios , va á cumplir con un 
deber triste y religioso , y reunir á los caros objetos que ha perdido las cenizas, 
dé na hija que era su única esperanza. (G. de ív)
-___Escriben de Riel (ducado de Hoistein en Dinamarca) que los últimos es
fuerzos de los dinamarqueses liberales se han inutilizado completamente por ia 
oposícíon y resistencia de la corte y gabinete de Copenhague. El Rey Federi
co vi há tenido á bien restablecer al cuerpo de nobleza de su ducado de Hols- 
tcin en el libre ejercicio de los privilegio» de que íue despojado por el difunto 
Rey Cristiano vn. (77.)
_ F1 gobierno pontificio parece ha nombrado ya los vicarios apostólicos des
tinados á residir en Oran, Bougta, Bona, y en otro» puntos de nuestra colo
nia dé Africa. La mayor parte de los designados son vasallos del Rey de Cer— 
defia, siendo esto acaso el motivo por el cual nuestros ministros han mirado 
ton cierto desagrado esta elección, y tanto mas cuanto son en el dia nuiy co
nocidas las pretensiones del Rey Carlos Alberto á nuestras posesiones en el 
Mediterráneo. Esto no obstante, los vicarios, aunque sardos, han sido confir- 
ttudo» en sus respectivos nombramientos, (fr aceta *U 7V?r«umaía,')

ESPAÑA.
Panda, 6 Je Noviembre, .

Esta leal ciudad, cabeza de la Serrania del mismo nombre, ha levantado 
pendones el 3 dél corriente por S. M. la Ruina' Doña Isasei ii , haciéndose 
V. proclamado? según antiguó fuero y costumbre de la tierra- Hubo gran con— 
fuñó de gentes que demostraban á porfia el contento que ocupaba su doraron 
(or la exaltación de la jóven Ruina, con muestras públicas de adhesión y fide-

«15
lidad acendrada. El ayuntamiento ha remitido al gobierno testimonio auténtico! 
de la proclamación como de un acto el mas solemne y gozoso para aquellos! 
habitantes, y expresa que Si M. la Reina Gobernadora puede contar con ios! 
brazos de los valientes hijos de Ronda para sostener la sagrada causa de su au— I 
gusta Hija, apoyada en las leyes fundamentales y en el consentimiento unáni- j 
me de la nación.

Badajoz *12 Je Noviembre.

^ El estado sanitario de esta provincia continúa sin novedad, como se partí-1 
' cipó al Gobierno anteriormente. El pueblo de Villar del Rey se halla entera- I 

mente libre de la epidemia, y en su consecuencia se cantó el Te Deunt el dia 91 
de este mes.

Madrid 15 Je Noviembre.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que con el plausible I 
motivo de los días de su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isa— I 
sel ii , se vista la corte de gala con uniforme el 19 de este mes; pero estando I 
aun tan reciente la pérdida de su augusto Esposo, y no permitiéndole la afile- I 
cion de su ánimo prestarse á las públicas demostraciones, de júbilo propias de I 
Un d¡a tan solemne, ha tenido á bien resolver que por esta vez se excuse, el I 
besamanos general.

No por esta consideración tan justa dejará de ser pronunciado con respeto, I 
amor y ternura el dulce y glorioso nombre de Isabel , que ya ha Sabido guiar I 
á la victoria los valientes y leales guerreros de los Arcos, Logroño, Tolosa y I 
Vargas. A este nombre amado están ligadas las esperanzas de concordia, pros- I 
peridad y ventura de la nación española; y todos los que son dignos de •pede- [ 
áe^cr.i. ella, bendecirán con entusiasmo el dia consagrado á su memoria.

El vtage de ida y vuelta <¿e S. M. nuestra Reina Gobernadora al Real S»I- I 
tto*de Aran juez, verificado el 11 de este mes, fue upa continua manifestación 
de los sentimientos-de adhesión y lealtad de todos los pueblos del tránsito ¿ 
su augusta Persona y á la causa de su muy amada Hija la Reina nuestra Seño
ra Doña Isa blx i i.

El camino estuvo cubierto de los leales habitantes de los pueblos ya referí- I 
dos, que vitoreaban sin cesará nuestra Soberana y á su excelsa Madre.Los ayun
tamientos y los curas párrocos tuvieron el honor de ser admitidos a la presencia I 
de S. M. la Reina Gobernadora , y de expresarla, en nombre de Las poblacíc- I 
nes á que pertenecen , la fidelidad inalterable que profesan, como todos losl 
buenos españoles, á nuestra augusta Soberana. En estas alocuciones se distin— [ 
guieron por su particular energía las de los curas de Valdemoro y la del de 
Seseña D. Juan Manuel Hernández de Larra, sugeto conocido por sus virtudes 
sacerdotales y su ilustración.

El objeto del viage de S. M. la Reina Gobernadora era reconocer el esta
do de la ganadería de toda especie del Real patrimonio de su augusta y muy I 
amada Hija , como lo verificó en la ribera de Jarama, donde principian á en
contrarse las vacad as, y en tas ca>as de los Pradiltos y de Sotomayor. En tocias i 
partes se dignó hacer observaciones sobre los medios mas á propósito para que,! 
prospere tan precioso ramo, é indicar las providencias que prensa dictar pata P 
economizar los gastos y mejorar esta parte de las rentas del Real patrimonio. !

A las dos y media de la tarde volvió al coche S. M. la Rejna Goberna- I 
dora acompañada de los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y su Es
posa, que habían llegado poco antes: y se dirigió aJ palacio del Real Sitie 
dpnde. de prden de SS. AA. estaba preparada la comida, que S. M- se dignó ad- [ 
mittr. Todo el vecindario de Acanjuez estaba reunido delante del palacio, y con ! 
sus continuos vivas y aclamaciones á la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii 
y ¿ su augusta Madre S. M. la Reina Gobernadora, exhalaba el júhvfoque <«- 
día en sus corazones por aquella inesperada visita. Estas festivas de noatracioBes i 
se renovaron con mayor entusiasmo cuando S. M. la Reina Madre se d¿gpú I 
presentarse en el balcón. * »

A las cuatro y media de la tarde emprendió S. M. el regreso á esta corre. 
L9 apacible dei dia , y las demostraciones continuas de amor y fidelidad que | 
recibió en tocios los puntos del tránsito, hubieran colmado el placer de e=.te j 
viage, si una ocurrencia desgraciada, aunque harto frecuente cuando se camina j 
con tiro¿ d$ colleras, no hubiese contristado el bondadoso corazón dt? S. M. i 
Úno de los zagales del coche, al subir á la vara, resbaló y cayó en tierra, y 1^1 
rueda pasó por cima de él. S. M. oucstra Reina Gobernadora, adigida sobre] 
manera por esU desgracia, mandó que fuese conducido al brtio con todo el 1 
cuidado posible, v encargó al conserge del Real palacio que se le asistiese y cu
rase con el mayor esmero.

El camino estuvo cu-.tndiado por varios destacamentos de la Guardia Real; 
v en todos los apeadero habia la correspondiente escolta de guardias de la Real 
Personá. A las ocho v medía de la noche entraron en esta corre S. M. la Ruina | 
Gobernadora y SS. AA. con toda felicidad. S. M. voló i los brazos de su au
gusta Hija la Reina nuestra Señora, objeto de sus delicias, y ¿el amor y de 
las esperanzas de la nación española.

Exposieiofu
Señora: Eulogio Simón del Rio, y los demás individuos que expresa la nota j 

que acompaña con el número l.°, todos vecinos de Lis villas de Ceclavin y Zarza 
la Mayor , en vuestra provincia de Extremadura! acuÜmo* kbeuos de confianza 
ante el magnánimo corazón de V.M. para implorar su bien acreditada clemen
cia con los desgraciados.

Ocho años van á cumplirse , augusta Señora, en cuya época vivíamos tran
quilos en el seno de nuestras familias, ocupándonos, es verdad, akguna vez en ] 
el ejercicio del contrabando con el vecino reino de Portugal: pero algunas de 1 
las autoridades que había á la sazón , en vez de procurar atraernos á nuestros I 
deberes, haciéndonos abandonar tan vergonzosa ocupación por medios razona- j 
bles, dignos de un gobierno ilustrado, sin ninguna amonestación, nos hicieron I 
perseguir con el mayor encarnizamiento, obligándonos por consecuencia a aban- I 
donar el suelo que nos vió nacer, y nuestros mas caros objetos: fuertes d»ta- I 
carneo tos permanentes de tropas y voluntarios Realistas (que de^raciadamcn* I 
te existían entonces) agoviabah para su manutención á Ceclavin y á la Zarza» I 
y facultados por una autoridad imprudente, hacían exacciones lan exhorbi- j 
untes, que U primera de aquellas dos villas podemos asegurar á V- M. qúej



■ quedó arruinada: contrabandistas y hacendados t comerciantes y labradores j hotn- 
I bres pacíficos y turbulentos, todos eran tratados con la misma inconsideración,
■ y sufrían el yugo de una mano de hierro que engañando al augusto Esposo de 
|V. M. (de gloriosa memoria) hacia la desgracia de los extremeños. Nuestras
■ esposas é hijos se hallaban sin el preciso sustento; nuestros, pocos bienes confisy 
loados; aterrados nuestros amibos; y para colmo de desgracias,, nosotros tenia— 
I mos que andar errantes por los móates sí habíamos de librarnos de la atroz
■ persecución que se nos preparaba* La alta sabiduría de V. AL.-'conoce bien que 
I nuestro estado era el de la desesperación , y no tuvimos otro arbitrio que dedi- 
Icarnos mas exclusivamente al contrabando, bien á pesar nuestra. En esta odio- 
I sa carrera vivíamos, cuando algunos fuimos presos y conducidos a la ciu Jad de 
iTrujillo, de donde nos escapamos; y después de todos estos tristes acontecí— 
I míenlos, po tuvimos mas recurso que refugiarnos á Portugal, viviendo en el 
I pueblecito de Salvatierra, cerca de la frontera de España, donde fuimos con—
■ curriendo hoy unos , y mas tarde los restantes.
I Deseábamos bien sinceramente, Señora, volver á nuestra patria; creíamos 
I que tantos años de emigración y de miseria era suficiente pena a. nuestros pasa— 
Idos extravíos, é íbamos á dirigir una reverente esposicion ai augusto Esposo de 
I V. AL (Q. S. G. G.) cuando llegó á nuestra noticia sji desgraciado falleaimien-, 
I to, que como á toda la monarquía, nos cubrió de luto y de pesar, aliviado solo 
I con la espennza de ver un dia feliz nuestra patria, regida y gobernada pof la 
I digna Hija de V. AL nuestra Reina y Señora Doña Isabel u, y en su me— 
I ñor edarfcpbr V. M., como Reina Gobernadora; de cuya sabiduría y bene- 
I ficencia tenemos ya infinitos ejemplos.
I Todavía humeaban las cenizas de nuestro amado Alonarca (Q. S. G. G.), 
I y las regaba con ligrimas acerbas su afligida é inconsolable Esposa, rodeada d* 
I sus dos tiernas é inocentes Hijas, cuando una facción impía , compuesta de 1** 
I hombres que mas beneficios debían al difunto y virtuoso Soberano , alzo el gri- 
I to de la rebelión, sin. respeto por una ilustre viuda sumergida en sus misma* 
I penas, sin caridad por dos augustas niñas, esperanza de la España, y *¡* eonsi- 
I deracion á una tumba fría que encierra un Rey de gloriosos recuerdos; se-pre- 
I sentan con el estandarte de Carlos v, pretendiendo asurpar la corona a la íegr- 
I tima heredera, envileciendo un nombre que fue en opíoítómpo la vanidad 
I esta nación y el terror de la Europa. Viéndonos desgraciados y pobres, creen 
I los rebeldes que pueden contar con nosotros para/sus siniestras maquinaciones^
I haciéndonos faltar á la fidelidad que habíamos decidido prestar a Dona Ma&i.^
I Isabel ii , como nuestw única y legítima Soberana: nos buscan; nos presentan 
I los partidos mas ventajosos para que nos alistemos bajo las banderas del usur—
I pador; pero á pesar de nueátra miseria, tuvimos suficiente virtud para rechazar 
I sus pérfidas promesas: aun creimos poder hacer mas en obsequio de Isabel iir 
I concebimos el proyecto de apoderarnos de los gefes principales qu+ el Infante 
I Don Cárlos había destinado para la organización de sus partidarios: 1© ejecuta—
I mos en fin, y logramos aprehenderlos entre Salvatierra y Castelloblanco, coa- 
I duciéndolos a esta villa, y entregando los que expresa la nota-que va señalada 
I con el número 2.a al Excmo. Sr. capitán general de Extremadura. Creemos coa 

este paso haber destruido las facciones en esta provincia , y dado á nuestra So
berana una prueba positiva de que estamos resueltos á perecer en defensa de su» 
sagrados é :mprescriptibles derechos.

Hemos manifestado, Señora, nuestros extravíos y nuestros servicios bien 
sinceramente; si la alta sabiduría de V. M. considera,, como esperamos, des
truidos; los primeros con la importancia de los segundos, nos consideraremos 

¡ dichosos; y por tanto
| Suplicamos á V. M. se digne por un efecto de su conocida benignidad im- 
! dultarnos absolutamente de todas nuestras pasadas culpas, ocupándonos, si V. M.
| lo creyese oportuno , en defensa de los derechos de vuestra augusta Hija; pues 
| sean cuales fueren los riesgos, todos los arrostraremos por verla colocada en el 
I trono de sus mayores. Dios guarde la importante vida de V. AL los años que 
se necesitan para la felicidad de la Monarquía. Zarza la Mayor 11 de Novicnv* 
bre de 1833—Señora.=A. L- R- P. de V. M.=Eulogio Simón del Rio.

Relación de los sugetos entregados en el cuartel general de Zarza la Mayo* 
por los refugiados tsf anules de Ceclavinhoy 11 de Noviembre de 1833/

D. Manuel Telleria, intendente de provincia.
D. Alateo Jara, dignidad eclesiástica de la iglesia de Coria y del Consejo 

deS. M.
D. Francisco Redondo, cabo cesante del resguardo.
D. Antonio García, notario de la curia eclesiástica, comandante de volun

tarios Realistas de Coria.
D. Josef García Escribano, notario, contador de expósito, capitán de vo- 

í luntarios Realistas de Coria.
D. Juan Arroyo, notario de la curia eclesiástica, teniente de voluntarios 

Realistas de Coria.
D. Julián de Gutiérrez , procurador del tribunal eclesiástico de Coria, sub

teniente de voluntarios Realistas.
Josef Gutiérrez, criado del intendente Telleria.
Bernardo de Llanos, criado del canónigo Jara.
Matías Brunct, tambor del provincial de Logroño.

S. M. la Reina Gobernadora^ recibido con su acostumbrada benevolen
cia la franca expresión de una lealtad sincera, y ha mandado expedir á Eulo
gio Simón del Rio y consortes un indulto amplísimo, correspondiente á ia im
portancia del servicio que acaban de prestar. Los sentimientos que lo han dic
tado son de tal manera nobles, que sorprenderían si no se tratase de españoles, 
que aun en las clases menesterosas, y hasta en la de hombres extraviados mo
mentáneamente por la desesperación, están siempre destinados á dar al mundo 
gloriosos ejemplos. La Reina Gobernadora ha aceptado con bondad la oferta 
que hicieron ai capítan general de Exl/emadura aquellos leales extremeños re
fugiados en Portugal de alistarse en una compañía al servicio de S. AL, hon
rándose de prestar á la legitimidad los servicios, que, rehusaron heroicamente á 
la usurpación; y ya los están prestando á las órdenes de aquel benemérito gefe.
S. AL se complacerá en mostrarse benéfica con los que se conduzcas» con la leal
tad que Ib han hecho Rio y sus compañeros , y ha mandado que se inserto en 
la Gaceta para que sirva de estímulo í los que se hallen en igual caso.

Partes recibidos en Id secretaría de ¡a Guerra, ‘ ;

El capítan general de pastilla la Vij^ja ha remitido con fecha 12 del ac
tual el siguiente parte que acababa de récibir: *-

••Excmo. Sr.: Son las once de la noche y acabo de saber, por perdona de 
confianza, que ayer mandé con el objeto de observar la dirección de la partida 
que conducíanlos mozos-que á la' fuerza habían sacado de todos estos pueblos, 
y los de la jurisdicción de Herrera, qué se han dispersado, y en esta misma hora 
empiezan á entrar en sus casas. Lo mismo ha sucedido con los voluntarios’de 
los .batallones de Herrera, Rio-Pisuerga, Astudillo y los pocos que hatñan. 
vuelto á rélmir del de Amusco, y todos .dicen que ni a tiros le® vuelven i sa-i 
car de sus casas: V. E..conoce mejor que yo la necesidad de proteger la d»¿ 
persion, y en mi concepto basta que 50 caballos y 60 infantes recorran oon-i 
tinuamente aquella comarca. La columna que V. E. mandó á las órdenes del 
bizarro coronel de caballería D. Saturnino Abuin,-salió de. esta en la madru
gada de hoy siguiendo" el alcance del resto de la partida de carlistas que ayet 
acuchilló con bravura en esta plaza. Dios guarde á V. E. muchos años. Fio- 
mista 11 de Noviembre de 1833 =Excmo. Sr.=Bernardino Polo.”
____ Según otro parte deja misma fecha, consta por declaración de un oficial
que forzado por el revolucionario Villalobos á seguirle, logró fugarse, que di
cho cabecilla ha sufrido tan considerable deserción, que lo que él titulaba once 
batallones, quedaban reducidos á la fuerza de 120 á 180 hombres cada uno.

Columna nrtfo//.—Excmo. Sr.: Al Sr. capitán general de esta provincia digo 
hoy lo siguiente:

••Creído por las investigaciones hechas en mi marcha que se hallaba en este 
punto la gavilla de caballería comandada por el cabecilla Villalobos, me apre
suré hacía él, y ataqué con la de mi mando á un grupo, que según he sabido 
déspues era una partida que habian dejado lps rebeldes, cayendo en mi poder 
-5 prisioneros y 10 caballos, aquellos heridos, habiendo dispuesto su traslación 
i Falencia después de curados. Creo de mi deber manifestar á V. E. que los 
sediciosos se dirigen á la montaña, donde nada podré hacer con tan poca fuerza 
éomd traigo í mis órdenes, sino evitar que penetren por estos pueblos á come
ter nuevos desórdenes: pero si recibiera algún refuerzo, y con particularidad de 
caballería, no dude V. E. se conseguiría exterminarlos enteramente.”

Lo que traslado í V. E para su superior conocimiento y en cumplimiento 
de mi deber. Dios guarde a V. E. muchos años. Fromista 11) Noviembre 
de I833.=Excmo. Sr.^Saturnino Abuin. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: Acabo de recibir con propio, por la via de León , los oficios 
del gobernador interinó de Santander de fechas de 3 al 6 del corriente, de los 
que incluyo á V. E. copia: por ella se enterará V. E. de la brillante conduc
ta de aquel gefe, y del heroísmo de los vecinos de aquella ciudad, superior á 
todo elogio.

Su decisión y valor han tenido por resultado la brillante acción de Vargas, 
ocurrida el dia 3, en la que quedaron prisioneros el coronel graduado D. Juan 
Felipe de Ibarrola y los 8 oficiales que se mencionan en la relación que acom
paño á esta (á quienes he ‘mandado en esta fécha posar por las armas), asi có
mo 112 individuos mas, con las acémilas, municiones y efectos de guerra que 
se señalan en el estado que acompaña á uno de los oficios ya citados.

Se me incluye también las declaraciones tomadas á los dichos oficiales re
beldes , por las que consta que el gefe que mandaba las fuerzas batidas era Ron 
Juan Miguel dé Echavarría, canónigo de Búrgos, y que se titulaba brigadier, 
haciendo de gefe de estado mayor un tal Barcena, componiéndose su fuerza de 
los batallones de voluntarios Realistas de Frías y Medina de Pomar,cuyo to
tal ascendería á 900 hombres, con unos 80 ó 90 caballos, una compañía de 
infantería denominada de guias: que la división sé titulaba, 2.a del ejército Real 
de Rioja, á la que pertenecían también el batallón del valle de Losa, y los de 
Mena , Espinosa y Villarcayo con otros 80 caballos , los que debían haber per
noctado la noche anterior en S. Vicente dé Toranzo y en Torrelavega: que i 
la misma división pertenecía la columna que manda hacia Valdivieso y Sedaño 
el córeme! D. Santiago Vi llalobos,"y ’cpie' tódos ellos ¿toban á láá órdenes de 
T>: Ignacio Cuevillas menor, que hacia dÜs ó tres*días se hallaba' ‘¿n Briviesca 
«fo el grueso de «fir fuefza." ' * ' »* i

No puedo menos de recomendar á V. E. muy particularmente al góberní- 
dor interino de Santander" el coronel D. Manuel María de la Sierra, asi como 
los gefes y oficiales que han contribuido al feliz éxito dé la acción, y que ma
nifiesta dichp gefe en su parte de 6, que incluyo á V. E. en copia como llevo 
dicho. La ciudad dé Santander es digna de k consideración ée S- M. y de ser
vir de .ejemplo á todos los pueblos de la monarquía: todo lo que con mucha 
satisfacción mía pongo en noticia de V. E. para que se sirva elevarla á la de la 
Ruina Gobernadora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 13 de Noviembre de 1833.= 
Excmo. Sr.=Vicente de Quesada.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

lista de los gefes y oficiales de los rebeldes que fueron hechos prisioneros en 
la acción de Vargas el 3 del'presente.

Coronel graduado de infantería y capítan ilimitado en Orduña D. Juan Fe
lipe Ibarrola.

Ayudante mayor que fue con grado de capitán del provincial de Laredb, 
de cuyo destino fue privado en el año de 1828, Di Henrique Labin.

Capitán retirado á dispersos en el pueblo dé Saornil, provincia de Búrgos, 
Diablo del Hierro.

Subteniente retirado en Sebin , provincia de Vizcaya, D. Férnando Goti.
Subteniente de voluntarios Realistas de. la ciudad de Frías D. Andrés 

Arnaez.
Teniente del batallón de voluntarios Realistas de la expresada ciudad Don 

Mateo Saenz de Parayüelo.
D. Rafael Saravia, cx-guardia de Corps ¿ natural de Villarcayo.
Teniente de voluntarios Realistas. de la 5.1 compañía de Medina de Pomar 

D. Blas Fernandez. ' ,
D. Basilio López, es-guardia, natural de Espinosa-«le Ice Monteras.. ■ ¡



y Partes que se citan en el anterior oficio.

' Gobierno fnilítar de Santander.—Excmo. Sr.: Viva Ja Reina nuest ra Señora 
tíofia Isabel ii. = En mi oficio de 3/de 1 actual tuve et honor de manifestar á 
V. E. que noticioso se acercaban á esta ciudad los rebeldes por el camino que 

“llaman del Escudo , al mismo tiempo'que tenían fuerzas considerable? en Rei- 
nosa, había dispuesto la salida de una columna de 4OO hombres al mando del 
coronel D. Fermín Iriarte, para que sin comprometer su seguridad, y dejando 
siempre su repliegue sobre esta plaza, los cargase con denuedo antes que pudiesen 
reunírseles las fuerzas de Reinosa. := El parte, cuya copia incluyo, que el gefe 
de la expresada columna me dio desde Carandia en fa misma tarde del 3 ins
truirá á V. E. del resultado glorioso de la acción que sostuvo contra los rebel
des en el pueblo de Vargas, y de la bizarría de todos los que tuvieron parte en 
ella, entre los cuales se cuentan los granaderos y cazadores del batallón de ve
cinos honrados de esta capital, y 20 hombres de la misma y Reinosa, que vo
luntariamente se prestaron á hacer el servicio de caballería en el acto mismo 
de la salida. Fuera imposible hacer á V. E. una descripción del entusiasmo, ó 
mas bien del heroísmo de este pueblo en los momentos críticos de mi mayor 
apuro, y cuando recibiendo por todas partes avisos de la aproximación de los 
,rebeldes con ánimo resuelto de invadir esta ciudad, luchaba yo con todas las 
dificultades de mil posiciones sin tener apenas mas que i 5 U hombres de que 
disponer con libertad. Pero Santander, Excmo. Sr., es un pueblo heroico, y 
con habitantes tan decididos, todo puede emprenderse. Un gritp general de 
vamos á ellos, se hizo sentir en un momento en Lis filas de los vecinos hon
rados , y cuando pregunté á las compañías mencionadas de granaderos v caza
dores sijiabia alguno que voluntariamente quisiera unirse á la débil columna 
que destinaba para perseguir á los facciosos, todos, todos, fue la contestarían 
que recibí, y todos en efecto se pusieron en marcha con una admirable deci
sión que presagiaba la victoria. La salida de estas compañías con la de cazado
res de Laredo y cazadores de Santander dejaba á la capital sin defensa; mas á 
una simple excitación del ¡lustre ayuntamiento de acuerdo conmigo, no hubo 
ya bastantes fusiles para repartir á los que se presentaban á tomirlos, y á las 
ocho de ia mañana ya estaba formado otro batallón, distribuido en compañías, 
con sus gefes, oficiales y sargentos. Yo no puedo pintar á V. E. la conmoción 
que mi alma experimentaba al verme rodeado de valientes de todas clases, con
diciones y edades, que á una voz me decían: «vengan los malvados que aquí 
hallarán la muerte. Santander no será profanada con su presencia.'” La impor
tancia del resultado de ia acción del S por sus consecuencias, por el terror que 
ha esparcido entre ios rebeldes, y por lo que contribuye á desalentar á unos y 
animar á otros, es mayor acaso de lo que á primera vista aparece: por eso me 
congratulo cada vez mas y mas de e*te brillante suceso, mirando como un de
ber mío recomendar á V. E. al coronel Iriarte, gefe de la columna, y á los 
demas señores gefes y oficiales de las 'tropas y vecinos honrados que se mencio
nan en el parte.

El ilustre ayuntamiento de esta ciudad ha acreditado en esta ocasión como 
en todas su lealtad y su zelo, cooperando activamente y con la mayor decisión 
á cuanto era conveniente para la defensa de la plaza, y para el exterminio de 
las facciones, y ayudándome con sus luces y conocimientos. La conducta obser
vada por esta corporación es superior á todo elogio. El coronel D. Pascual Al- 
varez, segundo gefe de la provincia, ha trabajado sin descanso y con el mayor 
acierto en cuanto era preciso para asegurar ia plaza contra cualquier agresión de 
los rebeldes, y la justicia exige qile yo le recomiende también á V. E. tanto 
mas cuanto que estimulado de su ardimiento y del deseo que tenia de teñir su 
espada con sangre rebelde, fue preciso el empeño del ilustre ayuntamiento y 
mí formal orden para que cediese en la pretensión de marchar con la columna. 
Me han ayudado mucho el teniente coronel mayor de caballería D. Manuel 
de Orna y et comandante de infantería D. Felipe de Arce, dignos también 
de mi recomendación. A mí, Excmo. Sr., me queda la satisfacción de haber 
combinado este glorioso suceso en medio de hallarme sin tropa y con tan di
versas y multiplicadas atenciones de todos lados. Los'enemigos han dejado li
bre el camino del Escudo, y aunque ocupan todavía el valle de Iguña, ha
biéndose adelantado los de Reinosa, estoy persuadido que no tardarán en reti
rarse hacia Campos. Como quiera que sea, estoy en observación de sus movi
mientos y me preparo para escarmentarlos de nuevo si tuviesen la osadía de 
acercarse. Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 6 de Noviembre 
de 1833.=Excmo. Sr.zzMunuel María de la Sierra.=Excmo. Sr. capitán gene
ral de Castilla la Vieja.

En ejecución de las ordenes de V. S., y siguiendo las. instrucciones que se 
había servido comunicarme, no solamente para impedir á toda costa la reunión 
de Jos rebeldes que se hallaban en Toranzo con las que amenazaron por el ca
mino de Reinosa, sino también para atacarlos con el mayor denuedo, aunque 
con el cuidado de replegarme en caso de apuro sobre esa ciudad, me dirigí en 
la mañana de hoy al expresado Valle de loranzo. Las noticias que luí adqui
riendo en mi marcha, me confirmaron las que V. S. me dió sobre el número 
de aquellos traidores y objetos que se proponían, por cuya razón apresuré el 
movimiento á Pqente-Víesgo, donde me aseguraron que tenían sus pues
tos avanzados. Pero al pasar ‘por Vargas advertí que habían tomado posición 
al abrigo de un arbolado á la derecha de la carretera Real, desde cuvo pun
to rompieron un fuego vivísimo sobre la columna de mi mando, confiados 
sín duda en aquella ventaja, y en la que les ofrecía el número infinitamente su
perior desús fuerzas que no bajaban de 1200 infantes y <50 lanceros. Los va
lientes de- mi columna no vacilaron un momento en acometerlos al grito Je 
¡viva la Reina!; y su ataque impetuoso aria bayoneta arredro de tal modo á 
los enemigos, que en el corto espacio de 30 minutos fueron puestos en com

pleto desorden, huyendo por todas partes, y abandonando armas y, otros efec
tos; 112 prisioneros, entre ellos el coronel Ibarrola y los ex-guardias Sara- 
via y López, mas de 60 muertos, 4 cajas do guerra y alguna* acémilas: es
tos son el tesultitdo de esta acción gloriosa , tanto mas impórtame cuanto que 
con ella se ha logrado el doble objeto que V. S. se propuso en impedir la re
unión de Jos rebeldes, y hacerles* conocer que aquí hallaran siempre leales dis
puestos á escarmentarlos y destruirlos.

Todos los que tuvieron parte en esta acción gloriosa se han conducido con 
la mayor bizarría, y todos eran dignos de que yo hiciera de ellos especial men
ción. Sin embargo, no podré omitir que el capítan de cazadores de-Laredo,
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graduado de teniente coronel, D. Vicente "Moriega, que con la corr/pañía de su 
mando sostuvo el choque de. la caballería enemiga , rechazíridoLi por dos veces, 
hizo un importante servicio, en que se distinguió por su serenidad , como el 
subteniente de la misma D. Ramón de Rozas, y el capitán de infantería, te
niente ilimitado’, que voluntariamente se agregó á ella, D. Francisco Media- 
villa; el teniente de carabineros D. Josef María Llamas y Valencia', y los sar-‘ 
gentos Manuel Bravo, Antonio Samper, Pedro Arízaga-v Matías Norieaa, son 
dignos de elogio por la bizarría con que se condujeron. Igual denuedo mostra
ron el capítan ilimitado D. Juan Echevarrí, y los tenientes de la misma clase 
D. Hit ario de la Huerta y D. Juan de la Riva, destinado-, á las compañías de 
cazadores de Santander, lo mrimo que el teniente corone! de cjerrifc>, coman
dante del batallón de vecinos honrados de esa ciudad, D. Francisco Velardc, 
siempre acreditado por su valor, y los señores oficiales de Kis compiñías de gra
naderos y cazadores de dicho batallón, que lo eran los capitanes retirado» Don 
Angel Savús, D. Juan Manuel Miza y D. Migue! Mirar.di , v lo» subtenien
tes D. Félix Aguirre, D. Juan Manuel Velarde y licenciado D. Juan Gerva
sio Eguaras, como el ayudante D. Miguel Moreno; debiendo jf. ic!r á V. S., 
en honor de la justicia, que estas dos compañías‘estuvieron saínen lo } en for
mación de batalla sobre el omino real v enteramente d.:>_uh crío» , el fuego 
enemigo con la misma serenidad que si fueran soldados veterano,. Pero debo 
recomendar á V. S. muy particu! irmer.te al terrier.’'e o-roncl ilimitado Don 
Leom.o de la Bárceni, que ai frente de las uuerriri is luz-) p-'o Fríos de valor: 
al capilm de carabineros D. Sancho Pardo, y al capítan 1). Fruncí-jo G uricz 
de la Turre, mi ayudante, v úil capitán que fu: de! r:-invento del Pr’njpe 
D. Cele.tino Azcár.rte, v á los sargento, D. Fr i:u;., J :-dio , gradúa!» de 
subteniente, y á Manuel Suez, de lo» caza!'-re* de S iru m. !er: ir.erec.cnd'* un 
distinguido lugar en e*'t 1 particular recomen bi.ri n d capítan de ^,i/idnr.-, de á 
cabillo de la Guardia Real , graduado de coronel , D- Francb-o de JbtuLi G.ij- 
jardo, que con 20 particulares de esa ciudad v de Reir.o-a montados precipi
tadamente en el acto de mi salida de Santander, cireó denud id imente al ene
migo, y dio pruebas de muríro valor v bizarría. Dio» guarde á V. S. muchos 
anos. Carandia 3 de Noviembre de lon3.=Fenrrin de Iriarte.r=Sr. gobernador 
militar de esta provincia. =: E» copia del parte de su referencia.—Santander 6 
de Noviembre de l833.rzSicrrj.

Estado de las municiones y empaques cosidos á les rebeldes en erta acción, 
y que han sido entregados en los Reales ahnacenes Je Santander.

Cartuchos de fusil. Piedras de chiípa. B irrite.» ‘de prí. vor2. C óoües

10,270 570 n •->

El avunt imiento de Santander en uní alocución en que anunció á los ha
bitantes de aquella heroica ciudad el resultado de la acción de Vargas, conclu
ye con las siguientes expresiones:

«Los traidores son siempre cobardes: v delante de un corto número Je va
lientes desaparecen las facciones, llevando por todas pjrtes la verríienza v el 
oprobio. Vivid, pues, seguros de que e»ta capital, objeto de la rapacidad de lo» 
enemigos de nuestra amada Reina, no sucumbirá á su» impotente» e-íuer/o» 
mientras que havj hombres decididos como vosotros. Una parte de los vecinos 
que acaba de combatir tan denodadamente , ha mostrado á los demas el camino 
del honor. Todos estarnos resueltos a nurchar por el siguiendo tan noble ejem
plo, y si hubiere alguno que no participe de estos sentimientos, despreciadle 
porque es vil, en tanto que vosotro» , reuniendo .vuestro» voto» a ios del avun- 
taniiento y autoridades, juráis de nuevo sacrificaros por la justa causa que de
fendemos.

«Habitantes de Santander: ¡viva la Reina Doña Isabel tr! v sea e^te el 
grito de reunión , de orden v de victoria.

«Sala consistorial de Santander 4 de Noviembre de 18;*.'.—F! presidente v 
subdelegado de policía interino, Josef Ortiz de la Torre.— Ki c 'bernid r mi
litar interino, Manuel Mana de la hierra.=T< >m is del Car 1:m J a- 
vícr Quintana. = Joaquín de Cevallos. = Antonio Funes Entrada —Juan J i»cí 
Arguindegui.zzMjtius Abad.zzFrancisco Dia/.zrJ uui de 1 rué ■1 Uai, .^Geró
nimo Pujol.—Por acuerdo de dichos señores, Josef Mana Dou Martínez."

El comandante en gefe del ejercito de observa» ion D. Pedro S.irxfieid en 
parte de fecha 12 del corriente comunica desde su cuartel general de Turc *s R 
siguiente :

«Excmo. Sr: Por la copia de! parte que acompaño del genera! conde de 
Armildez , se enterara V. E. de la retirada de ios lAJ.. » ■ ,s haría Herrera, 
y del movimiento que tiene dispuesto dirím vele para ner-ec-urG-o v ^orr.o la 
casa fuerte de esta de Hurgo» »e lidia u en recriar o-tado ce ite[rí>a . he de
terminado ejecutar un movimiento »<five el RR.o p^-j p.oar a »u ;/qme:da, v 
obrar contra Vitoria, con cuvo objeto ha murrí;.;.! > itov a! medí > día e; cuerpo 
de vanguardia al cargo del brigadier Bencd.icl >, a; que »ecudm ¡nrned a:ámen
te la* tropa» de nu mando en combinuoon con la brizada de ia G....:d!a Real 
que maniobra por el llanto izquierdo."

Parte a que se refiere el anterior. Excmo. Sr. : A las cinco de e>tu tarde 
he llegado á esta villa un 2o cazadores, v el t \!o de ’.i brigida de mi nnndo 
lo ha verificado a lasseisv media, pues la jornada de»de e»a ^:ud«.i a :ic > ó,e:te 
y el camino no bueno, lie subido aqui que ante» de u\cr o'.tlu e! rrivlde 
Villalobos con su facción en Meicar, pero en el ma\or di>. oten v ^,*¡ ;od.u 
sin arm-s; en dirífin pueblo exigió se le presentasen R» realota» v I - m 
zos de 2o a eh años, v cmvio a esta \:;!a una partida de a'1 nd'-a-,
pasando un ofirío fi 1.» justicia eximcn-Rle i., ua v:. ate que c * .>e u uq..ei 
punto , los real ¿stas , lo» nwo» so! te , -os de la r \ pregad a t d A , \ .V • . • de
pin \ carne, lo que se verdeo, v en el día de .oer se -.'¡o : d.t ,.¡ : u.: a a 
Herrera de Pi»uerga; por consiguiente mañuu pie ,0 d;i-. me .1 ,\rí: pun
to en el que si esperan , estov 'evuro de que 1 >» de»b ¡'-.itu: c v i m ::x tota!
dispersión, siéndome solo sensible que no darán lintar a e!: v ouc antes »o di
rigirán a la sierra; pero siempre sonsecuire alejarlo» de C't i n-mu' u. „■>« ¡o 
cu d podra reanimarse en ella c! esp : :tu príriLo en t.u ■ rí ", -o t Ri-;\
v ! o pueblo* 'e hallaran en e»:ado A* ou »umo. ríen: > a ! 0 > -do-,'» del
Excmo. Sr. capitán general de esta pr.nin.ra, esperando que e»r•.» movimientos



iñereceráit ,1a aprobación, de V- E.=Díos &a:=Castrojenz 9 de Noviembre 
d¿ 1833,. á las dkz de la noche4=Excroo. Sr.=El conde de Araúldez.

El mariscal de campo D. Manuel Lorenzo participa con fecha B del cop- . 
rteñte desde Logroño al Excmo. Sr.-Secretario de Estado y del Despacho de 
Querrá, que concluida la fortificación ejecutada de.Real orden en■ dicha ciu
dad, en la que dejaba de guarniciop un destacamento de su columna apoyado 
en igual fuerza de vecinos honrados, se pondría en marcha el dia 11 para conV* 
tinuar sus operaciones. Al mismo punto se dirigía el 2.° batallón del regimien
to de Zaragoza, 12 de línea, según comunicación del capítan general de Ara
gón, fecha 12 del actual mes.

El mismo general Lorenzo ha dirigido en la própia fecha al referido Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra el oficio siguiente;

•’Columna de operaciones del ejército de'Navarra.c=Excmo. Sr: Inmediata— 
[mente que recibí la comunicación que V. JE. con fecha 2 del actual se ha dig- 
[nado hacerme de la Real orden en que S. M. ia Rkina Gobernadora, á nom
bre dé nuestra muy amada Soberana Doña Isabel ii, ha tenido á bien mandar 
se manifieste á todos los individuos de esta columna la particular complacencia 

icón que ha oido la relación de sus valerosos hechos en la arriesgada toma de es- 
[ ta ciudad, y que en su consecuencia se dé á todos las gracias en su Real nom- 
1 bre, hice por mí mismo al frente de la tropa formada, pública lectura de tan 

apreciable como para siempre de la columna de Navarra memorable documen
to, con la tierna emoción que no podía menos de experimentar viéndome yo 
tan particularmente distinguido en la Real benevolencia. El ardiente entusias- 

Ixno, la sincera gratitud, la constante lealtad, todos estos nobles afectos se pin- 
I taren á un tiempo sobre el semblante de estos bravos al entender la Real dis- 
1 posición; iodos á una voz exclamaron apasionadamente: ¡Viva nuestra Reina 
i Isabel a 1 \ vjva Cristina ! Con igual unanimidad me pidieron en aquel inex
plicable momento dirigiese á V. E. la manifestación de su. humilde y etér- 

I no reconocimiento á la Real bondad con que han tenido la dicha de ser tra—
I tados en las jornadas de los Arcos y Logroño, y sus anhelosos deseos de que se 
| presenten nuevas ocasiones en que ostentar, aun á costa de su existencia, su in- 
| alterable adhesión á nuestra legítima Reina y sus incontestables derechos, á fin 
i de que V. E. como primero y mas natural órgano del estado militar se dig

nase ¿levarla hasta el trono. Cumpliendo pues con su unánime voto, y síngu- 
, larmeote con el de mí corazón, que como mas honrado y favorecido por la 
| Real munificencia debe dictarme aun mayores efusiones de gratitud, no puedo 

menos de suplicar á V. E. tenga á bien acceder á tan justa solicitud , exponien- 
| do á los Reales pies de nuestra augusta Soberana los fieles y agradecidos senti- 
¡ mientos de estos bizarros con ios del gefe que tiene el honor de hallarse á su 
[ cabeza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Logroño 8 de- No
viembre de 1833. =Excmo. Sr.czrManuel Lorenzo. =Excmo. Sr. Secretario de 

I Estado y del Despacho de la Guerra.”

Según los partes recibidos en este último correo^ de los capitanes generales 
• de Aragón, Cataluña, Galicia y Navarra, consta que la tranquilidad pública 

se mantiene inalterable en sus respectivos distritos.

REAL LOTERIA MODERNA;

Noticia de los pueblos y administracipner donde han cabido los 18 
mayores, de los que comprende ¿l sorteo de ayer.

NÚMEROS. ' PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

8,483..........10000 ps. fs................................ .. Granada..

premios

5,08 5................ 4000.......... Cádiz. >>■
3,079................ 200Ó................. .. Madrid.

. 7,54<S................ 1000* Jerez de lá Ftontera.
8,547.......... .. 1000.................. Madrid. ' ' •64........ 1000.................. . V. Ídem.

11,632. .,............ 1000. .V....................... Áleeclras. -
3,728.......;. 500. Valencia.
7.170. ¡........... ? 500.................................. ¡ Cádiz. '
3,276................ 500....................... Madrid. ,r

. 4,593.\...... 500.................................... Idem,(
Coruña.4,507............. 500........................’..........

6,060................ 500.................................... Barcelona.
12,116................ 500......... .......................... Madrid.

12................ 5Ó0.................................... Benámegf, A! mansa 
roca y.Tamarite.

„ 3,101................ 500.................................... Madrid.
7,095................ 500.................................... Córdoba.

10,307................ 500.................................... Sevilla.

, Da-

Por noticias posteriores á las que en el número 141 dimos ¿cercha de la so
lemnidad con que la ciudad de Sevilla proclamó el dia 6 del corriente á nues
tra augusta Reina Doña Isabel ii , consta que en la mañana del día fi de di
cho mes pasó una diputación, del Excmo. ayuntamiento de aquella ciudad al 
paUcio irzobispnl á noticiar al Emo. y Excmo, Sr. cardenal arzobispo lo resuel
to por ei ayuntamiento para la proclamación, á fin de que S. Ema. dictase las 
disposiciones de costumbre, verificando lo mismo con el Sr. deán presidente de 
aquel ilu^trísimo cabildo: que á las siete de la mañana del dia ó hizo la batería 
de La plaza la salva de ordenanza: que acompaño al Excmo. ayuntamiento en 
aquel solemne acto el Sr. D. Antonio Moreno, gobernador militar de Sevilla, 
con Ii s hres generales, plana mayor de los cuerpos, estado major de la plaza, 
gefes y oficiales de todas armas y otras muchas personas que gozan de fuero mi
litar ’ asi como un crecido número de sugetos de alta gerarquía ,convidados unos 
y otros por el Sr. D. Pascual Olioqui, alférez mayor de Sevilla: que al ocupar 
el tablado el alférez mayor con las demás personas que según costumbre debían 
haeeilo , saludó y se puso en pie la Real audiencia, que ya estaba en el balcón 
del tribunal, y se descubrieron los retratos de SS. MM. nuestra amada Reina 
y su augusta Madre, contentando á la proclamación la música que se hallaba si
tuada en l;r galería de las casas capitulares y la banda del Real cuerpo de artille
ría, el repique general de las campanas de la santa iglesia patriarcal y demas igle
sias de la ciudad ,1a salva de artillería y los vivas del numeroso concurso que se 
había reunido para ser testigo de aquel magestuoso acto: que la tercera y ultima 
proclamación se hizo frente á la puerta principal de la Sta. iglesia catedral, á 
presencia del Emo. y Excmo. Sr. cardenal arzobispo y del limo, cabildo eclesiástico 
que allí se hallaban, repitiéndose, comOen las dos anteriores, los entusiasmados 
vivas, el repique y la salva de ártilleífa: que concluida la ceremonia, y restitui
do el alférez mayor ó su casa, se sirvió en ella un abundante y delicado refres
co a! ayuniamicnto, nobleza, oficialidad y demas personas que lo habían acom
pañado en Su debida y justa satisfacción :• finalmente, que las casas capitulares y • 
del alférez mayor estuvieron primorosamente adornadas é iluminadas, y hubo 
músicas las tres noches, sin que á pesar del excesivo concurso que ha habido en 
la tarde de la proclamación y en las ties noches de iluminación, se haya alte
rado en lo mas mínimo ia tranquilidad pública.

Se halla vacante una plaza de oficial 9.° de la comisión central de liquida
ción de atrasos de guerra equivalente á la de 11.° de Real Hacienda, dotada 
con 3© rs. vn. anuales. Los empleados cesantes a quienes acomodare pueden 
dirigir sus solicitudes al gefe de la citada comisión en el término preciso de 
quince dias.

ANUNCIOS.
Origen, progresos y límites de la población, y examen histérico-crítico de la de 

España, deducido de sus leyes y costumbres bajo las diversas dominaciones que ha 
tenido. Por D. Agustin de Blas, individuo de la Real comisión de estadística. El ob
jeto de esta obra es presentar los principios generales de población, y los medios 
progresivos que la perfeccionan, procurando desvanecer con razones y documentos 
los errores en que ¡ocurren los escritores regnícolas respecto á la población antigua 
y de la edad media de España, deduciendo de los mismos principios que la de la pre
sente época excede en número y riqueza á la mas aveotajada de los anteriores siglos. 
Finaliza con un apéndice en el que se trata de la necesidad y de los medios que po
drán adoptarse para formar la división territorial, y lá estadística del reino. En el 
apéndice con que acaba, después de tributar los merecidos elogios ai decreto de 5 de 
Noviembre de 1832, que erigid el ministerio del Fomento, demuestra el luminoso 
principio de que es necesario acercar las autoridades encargadas del fomento y de la 
estadística á los pueblos donde se han de recoger los datos: y pronostica, por decir
lo asi, la creación de las subdelegaciones de fomento, debida á un decreto reciente 
de S. M. nuestra Reina Gobernadora. Un tomo en 8.° ^arquilla de bueoa edición 
con varios estados comparativos de las dos últimas balanzas mercantiles de los años 
de 1830 y 1831. Se hallará en la librería de Cyesta , á 20 rs. en pasta y 16 en rústica.

• Catecismo de economía política, ó instrucción familiar que nos enseña el modo con 
que se producen, distribuyen y consumen las riquezas en la sociedad: traducido al 
castellano por D. Josef de Soto y Baruna; tercera edición revista por el autor, y en
riquecida con nuevas demostraciones por J. B. Say : un tomo en 8.°, que se vende efi 
Zaragoza en la imprenta y librería de Polo y Mongeá 18 rs. en rústica; y con el au
mento de 2 rs. en Madrid, en la librería de Razóla, y ademas en las principales de 
las provincias.
——Instrucción ó prontuario de las facultades y obligaciones de los alcaldes ordina
rios *y pedáneos de España con arreglo á las leyes y órdenes comunicadas basta el año 
de 1827: obra escrita por D. Vicente Vizcaíno y Pérez, reformada y adicionada en 1© 
mas interesante, por D. Santiago Alvarado de la Peña: un tomo en 8.° Se vende en 
la librería de Razóla á 12 rs. pasta.
------ Colección de pláticas doctrinales y morales sobre las cuatro principales partes de
la doctrina cristiana, por O. Francisco Leal: un tomo en 8.° Se vende en la librería 
de Razóla á 8 rs. en pasta.
------¿7 sacerdote santificado en la administración del sacramento de la penitencia: dos
tomos en 8.° Se venden en la librería de Razóla á 15 rs. en pasta.
------Se baila vacante la plaza de cirujano titular de la villa de Villarubia de los Ojos,
p.oviccia de la Mancha. La población se compone de unos noo vednos, y la dota
ción consiste en 3© rs. anuales, que se cobran del vecindario por el ayuntamiento,
Í ademas 550 pagados de los fondos de propios. Los profesores que quieran solicitarla 

an de ser cirujanos latinos, y dirigirán los memoriales francos de porte al presiden
te del mismo ayuntamiento en el preciso término de 20 dias.
- Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Gomara y su partido, provin
cia de Soria. Su dotación anual consiste en 800 medias de trigo común cobradas por 
los ayuntamientos de los siete pueblos de que aquel se compone; la población as
ciende á unos 400 vecinos. Los pretendientes dirigirán los memoriales, francos de 
porte, al ayuntamiento de dicha villa.
——La comisión de atrasos de la deuda de vales Reales debiendo terminar cierto ex
pediente sobre sustracción de unos vales Reales formado á principios del año de 1815 
por la oficina de Renovación, en la cual fue depositada en la misma especie cantidad 
competente á cubrir la sustraída, invita á las personas en cuyo poder se encuentren 
las certificaciones que abajo se expresan, para que en el término perentorio de tres 
mese? acudan por si ó por apoderado á dicha comisión, eo donde se las Instruirá de 
lo que deben practicar para recobrar sus capitales; en el concepto de que pasado di
cho término cesará la intervención de la oficina, y se entregará el remanente del 
depósito a) sugeto que salió al frente del desfalco. Certificaciones: Uoa expedida por 
el gefe de aquella oficina O. Alvaro González de la Vega en 18 de Junio de 1818, de 
los endosos que contiene el vale cié 150 pesos de Enero de 1814, núm. 90,872. Otra 
id. en 24 de Julio del mismo año, de los endosos del de 300 pesos, de Enero de 1814, 
núm. 34,387. Otra id. en 12 de Noviembre del mismo año, de los endosos del de 
150 pesos , de Enero de 1814, núm. 77,885. Otra id. en 28 de Abril de 1821, de los 
endosos del vale de 300 pesos, de Enero de 1814, núm. 37,268 Estas cuatro certifi
caciones fueron entregadas á los últimos tenedores de los vales, para que se reinte
grasen los endosantes repitiendo contra sus cedeutes por orden retrogrado. Ademas 
deberá también presentarse el vale de 150 pesos, de Enero de 1814, núm. 77,931. 
---- -Por la subdelegacion general de mostrencos se cita .A todas las personas, corpo
raciones , establecimientos y demas que puedao tener derecho á los bienes del patro
nato que fundó el presbítero D. Manuel de la Lana, consistentes en uoa casa, sita en 
1 ri villa de Puente la Rrína, y su calle mayor, valuada en 22.548 rs., y en un censo 
su principal 25,910 rs. 20 mrs., impuesto al por too, ó s* »n 643 rs. 27 jjirs. anua
les, sobre uoa casa sita en esta corte, y su plazuela de la.Xefta, núm. 35, maaz. 206, 
á fin de que dentro del término de un mes acudan á la referida subdelegacion y por 
su escríbanla á deducir el de que se consideren asistidos; apercibidos que ¿tasado di
cho término sin haberlo hecho les parará perjuicio.
— Por providencia del Sr. Balsera , teniente corregidor dé esta villa , te cita á í>on 
Andrés López de Frias ó sus herederos, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezcan en el juzgado de dicho señor, y por la escribanía de Quintas á usar de 
su derecho en los autos de abintestato de D. Manuel Sánchez Dalp, marido que fue 
de Doña Ana Solo, en razón de un crédito de 60 rs. que resulta i favor de aquel; 
apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.
-1—En virtud de providencia del señor Balsera, teniente de corregidor en esta capi
tal, refrendada del escribano de número Ordoñez, se c-lta á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento intestado de Doña Ra
mona Gallego, vecina que fue de esta corte, psyra que en el término perentorio de 
ocho días le deduzcan en di*ho juzgado y escribanía, coa apercibimiento de quedo 
Verificándolo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


